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1. la descripción de la necesidad que se pretende satisfacer: 
 
La Beneficencia de Antioquia, es titular del monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar 
en Antioquia, donde su misión es generar recurso para la salud; para ello opera y comercializa 
su producto principal la Lotería de Medellín, otorga y supervisa la concesión de apuestas 
permanentes, y a través de la Sociedad de Capital Público Departamental concede las 
autorizaciones para los juegos promocionales y las rifas que se pretendan realizar en el 
territorio departamental. 
 
La Beneficencia de Antioquia, en cumplimiento de la misión, visión, objetivos y funciones 
corporativas, es la encargada de velar por los ingresos de la compañía;  en este sentido es la 
responsable de la realización de actividades encaminadas al crecimiento de las ventas y 
reconocimiento de nuestros productos como líderes en el sector. 

 
Así mismo tiene la responsabilidad de realizar campañas de juego legal, las cuales generan 
sensibilización a la fuerza de ventas y el público apostador puesto que a través de ella se 
pretende combatir de manera directa las actividades ilícitas como la falsificación de la billeteria y 
las apuestas manuales las cuales desvían dineros públicos que pertenecen a la salud del 
departamento. 
 
Es por ello que se realizará una campaña de estas características,  con el objeto de capacitar a  
la fuerza de ventas de la importancia de comercializar productos legales, especialmente los 
relacionados al sector de juegos de suerte y azar. 
 
Adicionalmente, la entidad tiene la responsabilidad de realizar actividades encaminadas al 
fortalecimiento de las ventas, ratificar la entidad como líder en el sector de loterías y realizar 
actividades de recreación a las fuerza de venta ya que sin ella, La Lotería de Medellín no 
lograría ser la lotería número uno del país, al igual que las apuestas permanentes no lograrían 
tantas transferencias, es por ello que realizará eventos dirigidos a este público; donde se 
reforzará la información del control del de las puestas, del nuevo plan de premios y de el Extra 
de la Medellín donde la entidad pretende llegar aproximadamente a 5.000 personas de forma 
presencial en las ciudades más representativas del país; así: 
 

Ciudad Fuerza de Ventas 

Barranquilla 500 

Bogotá  1,100 

Cali 500 

Medellín  1,200 

Montería  500 

Palmira  200 

Sincelejo 500 

Valledupar 500 

Valor Total 5,000 
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Es importante resaltar que para la entidad, la fuerza de ventas se convierte en el principal aliado 
estratégico, ya que gracias a su gestión la Lotería de Medellín ha logrado consolidarse como 
líder en el sector de Loterias;  Por ello la relevancia de realizar eventos de sensibilización de 
legalidad y  publicitarios, donde la entidad pueda a través de diversas actividades brindarle a la 
fuerza de ventas un día de reconocimientos por su gran labor, esparcimiento y diversión. 
 
Teniendo en cuenta la magnitud e importancia  de las actividades con la fuerza de ventas  y que 
la dirección comercial no cuenta con el recurso humano y técnico para organizar estas 
actividades, se evidencia la necesidad de contratar un tercero para que realice todas las 
actividades logísticas necesarias para la organización, coordinación y realización de los eventos 
de sensibilización a la fuerza de ventas de los productos de la Beneficencia de Antioquia en 
campaña de control de apueste legal y juega legal. 
 
 
2. Objeto a contratar, especificaciones esenciales e identificación del contrato a 

celebrar:  
 

Prestación De Servicios Logísticos Para La Organización, Coordinación Y Realización De Los 
Eventos De Sensibilización A La Fuerza De Ventas De Los Productos De La Beneficencia De 
Antioquia En Campaña De Control De Apueste Legal Y Juega Legal.  
 
ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL: 
 
En la Ciudad de Medellín se realizará campaña de sensibilización de Apueste Legal, la cual 
tiene como objetivo capacitar a la fuerza de ventas en diferentes aspectos tales como 
 
• Que es el juego legal. 
• Porque es importante ser legal 
• Como impacta la legalidad a la sociedad 
• Cuando hacemos practicas legales e ilegales 
• Como denunciamos la ilegalidad 
• Los elementos que me hacen ser legal 
• Como se identifica un billete legal 
• Como se realiza las apuestas legales 
• Las implicaciones de vender apuestas ilegales 
 
De igual forma se explicaran algunas actividades que permiten obtener un mayor control sobre 
la legalidad en la lotería y de las apuestas, especialmente las relacionadas a las seguridades de 
la billeteria, la comercialización de apuestas de forma electrónica,  la identificación de la fuerza 
de ventas, entre otras. Asimismo se realizara sensibilización a través de preguntas 
cuestionadoras que ayudaran a identificar la importancia de la legalidad para las transferencias 
a la salud. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  
 
MEDELLIN. 
 
Fecha:     Domingo, 18 de diciembre 2016 
Duración:    9  a.m. a 5 pm 
Lugar Recomendado:    Orquideorama - Jardín Botánico 
     
NOTA: El Lugar será reservado y contratado Por la Beneficencia de Antioquia.  
 
Número de invitados: 1.200 
 
Público invitado: loteros de Antioquia, que incluye personas con discapacidad, por tanto la 
locación debe contar con plataformas para sillas de ruedas. 
 
• Ambientación:   
 
Tarima de 9 metros de ancho por 6 metros de fondo, dos escalerillas,  decorada con bombas, 
previamente aprobada por Benedan; así mismo debe contar con rampas y escaleras. 
 
Para la ciudad de Medellín y Bogotá, sistema cerrado de televisión para que los asistentes 
puedan ver todo lo que pasa,  realizar tomas entre ellos y mostrar videos, así mismo se requiere 
conexión con los eventos de estas dos ciudades para trasmitir un acto especial que se realizará 
en Medellín. 
 
Pantalla Led 4 x 3 de 6 milimetros Pitch  
 
Arreglo Floral para la tarima, el cual debe ser acuerde al espacio y tamaño; el tipo de flor se 
convendrá con BENEDAN una vez le sea presentadas las opciones a escoger para su 
aprobación 
 
Sonido: 20.000 Vatios Sistema Line array, 4 bajos, 4 monitores de piso, consola de audio de 24 
canales, 4 micrófonos inalámbricos, cajas directas, reproductor de CD. 
 
El contratista garantizará la acústica de acuerdo con las necesidades propias de éste certamen 
y acondicionará toda la instalación de los elementos propios para el show. 
 
 
1.300 sillas plásticas 
 
130 mesas redondas con mantel blanco,  sobre mantel rojo y centro de mesa 
 
Planta eléctrica de emergencia. 
 
Trasporte de material publicitario al sitio del evento desde Benedan 
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• Alimentación:  
 
1.200 Refrigerios: una vez ingresen los loteros se ofrecerá un caja navideña (Hojuela 20 gr, 
buñuelo 30 gr y natilla de 100 gr), acompañada de una bebida gaseosa “Postobon o Coca Cola” 
de 600 ml 
 
1.700 Botellas de agua de 420 ml empacada en plástico con marcación de la Lotería de 
Medellín 
 
1.200 Almuerzos: (Pure de papas 120 gr , Arroz 120 gr , 2 carnes 200 gr , ensalada 100 gr, pan, 
bebida gaseosa “Postobon o Coca Cola” de 600 ml), servidos en la mesa. 
 
 
Nota:   La alimentación deberá ser degustada con antelación por personal de BENEDAN para 
su debida aprobación 
 
Los utensilios (platos, vasos y cubiertos) deben ser desechables en Icopor. 
  
 
• Recurso humano:  
 
Animador: dos  (02) persona con experiencia en manejo de público, el cual debe realizar 
actividades de recreación para entrega de obsequios. 
 
Meseros: 20 meseros acreditados por una casa de banquetes y por el operador, debidamente 
vestidos para la ocasión. 
 
Apoyo técnico: 40 personas de apoyo logístico, sin contar las que ofrece el lugar del evento. 
 
• Elemento publicitario:   

 
1.200 elementos publicitarios Con el Logo que la Entidad designe (Este elemento tendrá un 
valor máximo de $40.000 (incluido el IVA) debidamente empacados.  
 
NOTA: Luego de adjudicado el contrato, El Proveedor deberá presentar mínimo tres alternativas 
para este item, las cuales deberán ser aprobadas por el supervisor del contrato 
 
Adicional se dispondrá de un presupuesto de $12.000.000 (incluido IVA) para realizar la compra 
de material publicitario a los loteros, estos artículos deberán ser concertados con Benedan. 
 
El material deberá contener moño decorativo con cinta de papel de colores amarillo, azul y rojo. 

 
• Presentaciones: 
 
Se requiere presentación de 3 show de mínimo 45 minutos cada uno, así: 
 
- Grupo de trovadores (2 trovadores) como mínimo, para cual se designa un presupuesto 

maximo de $1.000.000 
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- Show Humorístico de Crisanto Alonso Vargas Ramírez "Vargasvil" 
- Orquesta de Musical Tropical Los Corraleros de Majagual  
 
Adicionalmente realizar hora lúdica para finalizar el evento, la cual como mínimo  debe contener 
los siguientes elementos (bombas de globoflexia, antifaz y collares) 
 
- Fotos:  
 
Fotos ilimitadas tipo postal 10x15 con diseño personalizado,  las fotos deben ser entregadas a 
cada participante. 
 
Entrega de registro fotográfico digital a Benedan. 
 
• Estación de Juegos tradicionales. 
 
Se requiere la ubicación de mínimo 5 estaciones de juegos tradicionales Así: 
 
Primera Estación:   3 juegos de Rana 
Segunda Estación:   3 juegos de Tiro al Arco o globos 
Tercera Estación:   1 Juego de Mini cancha Futbol 
Cuarta  Estación:   3 Juego de Aros 
Quinta Estación:         3 Juegos de Lanzaminto (Vasos) ó 3 juegos de Bolos 
Sexta Estación:   15 de juegos parques, 15 juegos de Cartas y 15 juegos de domino y 10 
juegos de ajedrez, los cuales deben ser prestados a los loteros y luego devueltos por ellos.  
 
Nota: Todos los juegos deberán estar marcados con el logo que determine la entidad 
 
Cada estación debe estar debidamente delimitada e identificada con la actividad a desarrollar.  
 
• Otros requerimientos. 
 
- Estación de primeros auxilios  y servicio de ambulancia destacada en el sitio por la duración 

del evento y un grupo socorrista. 
 
- Aseo: El contratista deber asegura el servicio de aseo antes, durante y luego del evento. 
 
- El contratista obtendrá los permisos de música de SAYCO y ACYNPRO, de Secretaría de 

Gobierno y los pertinentes a eventos masivos como este y la cancelación de los diferentes 
impuestos a que hubiese lugar, dichos permisos deben ser presentados a Benedan un día 
antes de cada evento. 

 
- Póliza civil extracontractual 
 
- Se dispondrá de un saldo para imprevistos de $2.000.000 (incluido IVA); los cuales para su 

ejecución requerirán el visto bueno del supervisor del contrato. 
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BOGOTA. 
 
Fecha:  Domingo, 18 de diciembre 2015 
Hora:   9:00 a.m. – 4:00 p.m. 
 
Locación:  Se requiere un espacio con capacidad máxima de 2.000 personas y contar como 
mínimo con los siguientes requisitos:  

 
- Facilidad de vías de acceso, preferiblemente sitios cercanos al centro de la ciudad 
- Tarima 
- Silletería y mesas 
- Plataformas para acceso de persona con movilidad reducida. 
- Buena iluminación 
 
De no tenerlo estos deberán estar incluidos en la cotización. 
 
Nota El contratista garantizara la iluminación adecuada del evento con instalación de lámparas 
si es necesario para que los espacios no queden oscuros, de igual forma garantizara una 
adecuada temperatura óptima del lugar en caso que se realice en un espacio cerrado 
 
La selección del lugar estará sujeta a disponibilidad de la fecha del evento, en caso de no 
tenerla, el lugar y/o la fecha será seleccionada entre Benedan y el proveedor. 
 
Público invitado: loteros de Bogotá, que incluye personas con  movilidad reducida, por tanto la 
locación debe contar con plataformas para sillas de ruedas. 
 
Número de invitados: 1.100 
 
• Ambientación:   

 
Sonido 20,000 vatios sistema Line Array, 4 bajos, 4 monitores de piso, consola de audio de 24 
canales, cajas directas. 
 
El contratista deberá garantizar la acústica de acuerdo con las necesidades propias de éste 
certamen y acondicionará toda la instalación de los elementos propios para el show. 
 
Sistema cerrado de televisión para que los asistentes puedan ver todo lo que pasa,  realizar 
tomas entre ellos y mostrar videos, así mismo se requiere conexión con el evento de Medellín 
para trasmitir un acto especial que se realizará en dicha ciudad. 
 
Pantalla Led 4 x 3 de 6 milimetros Pitch 
 
Arreglo Floral para la tarima, el cual debe ser acuerde al espacio y tamaño; el tipo de flor se 
convendrá con BENEDAN una vez le sea presentadas las opciones a escoger para su 
aprobación 
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Alimentación:  
 
- 1.100 Refrigerios: una vez ingresen los loteros se ofrecerá un pastel de dulce  de 100gr  y 

jugo en caja “Hit o Tutti Frutti” 
 
- 1.100 Almuerzos: (Lechona de 300 gr, acompañada de papa cocida bebida gaseosa 

“Postobon o Coca Cola de 600 ml”), servidos en la mesa. 
 
- 1.400 Botellas de agua de 420 ml empacada en plástico con marcación de la Lotería de 

Medellín 
 
- Nota:   La alimentación deberá ser degustada con antelación por personal de BENEDAN 

para su debida aprobación. 
 
- Los utensilios (platos, vasos y cubiertos) deben ser desechables en icopor. 

 
Recurso humano:  
 
- Animador: dos  (02) persona con experiencia en manejo de público, el cual debe realizar 

actividades de recreación para entrega de obsequios. 
 
- Meseros: 30 meseros acreditados por una casa de banquetes y por el operador, 

debidamente vestidos para la ocasión. 
 
- Apoyo técnico: 30 personas de apoyo logístico, sin contar las que ofrece el lugar del evento. 
 
Presentaciones:  
 
- Se requiere presentación de 3 show de mínimo 45 minutos, Asi. 
 
- Show de Humor de la Gorda Fabiola y Pollila 
- Show de Música de Carranga; para cual se designa un presupuesto máximo de $1.500.000 
- Orquesta de Musical Tropical Los Hispanos. 
 
Adicionalmente realizar hora lúdica para finalizar el evento, la cual como mínimo  debe contener 
los siguientes elementos (bombas de globoflexia, antifaz y collares) 
  
Material Publicitario. 
 
1.100 elementos publicitarios con el Logo que la Entidad designe (Este elemento tendrá un 
valor máximo de $40.000 (incluido el IVA) debidamente empacados.  
 
NOTA: Luego de adjudicado el contrato, El Proveedor deberá presentar mínimo tres alternativas 
para este item, las cuales deberán ser aprobadas por el supervisor del contrato 
 
Adicional se dispondrá de un presupuesto de $10.000.000 (incluido IVA) para realizar la compra 
de material publicitario a los loteros, estos artículos deberán ser concertados con Benedan. 
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El material deberá contener moño decorativo con cinta de papel de colores amarillo, azul y rojo. 
 
- Fotos:  
 
Fotos ilimitadas tipo postal 10x15 con diseño personalizado,  las fotos deben ser entregadas a 
cada participante. 
 
Entrega de registro fotográfico digital a Benedan. 
 
• Estación de Juegos tradicionales. 
 
Se requiere la ubicación de mínimo 5 estaciones de juegos tradicionales Así: 
 
Primera Estación:   3 juegos de Rana 
Segunda Estación:   3 juegos de Tiro al Arco 
Tercera Estación:   3 Juego de Aros 
Cuarta Estación:         3 Juegos de Lanzaminto (Vasos) ó 3 juegos de Bolos 
Quinta  Estación:   15 de juegos parques, 15 juegos de Cartas y 15 juegos de domino y 10 
juegos de ajedrez, los cuales deben ser prestados a los loteros y luego devueltos por ellos.  
 
Nota:Todos los juegos deberán estar marcados con el logo que determine la entidad) 
 
Cada estación debe estar debidamente delimitada e identificada con la actividad a desarrollar.  
 
Otros Requerimientos: 
 
- Ambulancia: servicio de ambulancia destacada en el sitio por la duración del evento y un 

grupo socorrista. 
 
- Aseo: El contratista deber asegura el servicio de aseo antes, durante y luego del evento. 
 
- En caso de que el sitio no cuente con servicio de baños públicos, estos deberán estar 

incluidos en la cotización. 
 
- El contratista obtendrá los permisos de música de SAYCO y ACYNPRO, de Secretaría de 

Gobierno y los pertinentes a eventos masivos como este y la cancelación de los diferentes 
impuestos a que hubiese lugar, dichos permisos deben ser presentados a Benedan un día 
antes de cada evento. 

 
- Póliza civil extracontractual 
 
- Se dispondrá de saldo para imprevistos de $2.000.000 (incluido IVA); los cuales para su 

ejecución requerirán el visto bueno del supervisor del contrato. 
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BARRANQUILLA - MONTERIA - SINCELEJO - CALI -  VALLEDUPAR 
 
Fecha:  Domingo, 18 de Diciembre  2016 
Hora:   11:00 a.m – 4:00 pm 
 
Locación:  Se requiere un espacio con capacidad máxima de 800  personas y contar como 
mínimo con los siguientes requisitos:  

 
- Facilidad de vías de acceso, preferiblemente sitios cercanos al centro de la ciudad 
- Tarima 
- Silletería y mesas 
- Plataformas para acceso de persona con movilidad reducida. 
- Buena iluminación 
 
De no tenerlo estos deberán estar incluidos en la cotización. 
 
Número de invitados: 500 
 
Público invitado: loteros que incluye personas con discapacidad, por tanto la locación debe 
contar con plataformas para sillas de ruedas. 
 
• Ambientación:   
 
Sonido: 5.000 Vatios, consola de audio,  2 micrófonos inalámbricos, reproductor de CD 
 
El contratista garantizará la acústica de acuerdo con las necesidades propias de éste certamen 
y acondicionará toda la instalación de los elementos propios para el show. 
 
• Alimentación:  
 
500 comidas: (2 proteínas de 200 gr, 1 harina de 120 gr, ensalada 100 gr y Bebida gaseosa 
“Postobon o Coca Cola de 600 ml”) servidos a la mesa. 
 
500  gaseosas “Postobon o Coca Cola”de 350 ml empacadas en plástico. 
 
700 Botellas de agua de 420 ml empacadas en plástico con marcación de la Lotería de 
Medellín. 
 
Nota: La comida deberá ser degustada con antelación por personal de BENEDAN para su 
debida aprobación 
 
Los utensilios (platos, vasos y cubiertos) deben ser desechables en icopor. 

    
• Recurso humano:  
 
Disc-jockey: 1 persona con experiencia en eventos 
 
Animador: 1 persona con experiencia en manejo de público 
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Meseros: 5 meseros acreditados por una casa de banquetes y por el operador, debidamente 
vestidos para la ocasión. 
 
Apoyo técnico: 15 personas de apoyo logístico, sin contar las que ofrece el lugar del evento. 
 
• Presentaciones:  

 
Se requiere presentación de un grupo de Música tropical y Crossover mínimo 45 minutos, para 
lo cual se asigna un presupuesto de $2.000.000 (incluido IVA) 

 
Nota: Para la ciudad de Sincelejo se requiere la show musical mínimo 45 minutos de El chane 
Meza 

 
• Material Publicitario 
 
Se dispondrá de un presupuesto de $6.000.000 (incluido IVA) para realizar la compra de 
material publicitario a los loteros, estos artículos deberán ser concertados con Benedan. 
 
El material debe contener moño decorativo con cinta de papel de colores amarillo, azul y rojo. 
 
• Estación de Juegos tradicionales. 
 
Se requiere la ubicación de mínimo 3 estaciones de juegos tradicionales Así: 
 
Primera Estación:   3 juegos de Rana 
Segunda Estación:   3 Juego de Aros 
Tercera  Estación:   15 de juegos parques, 15 juegos de Cartas y 15 juegos de domino y 10 
juegos de ajedrez, los cuales deben ser prestados a los loteros y luego devueltos por ellos. 
 
Nota: Todos los juegos deberán estar marcados con el logo que determine la entidad 
 
Cada estación debe estar debidamente delimitada e identificada con la actividad a desarrollar.  
 
 
• Otros requerimientos. 

 
- Póliza civil extracontractual 
 
- Aseo: El contratista deber asegura el servicio de aseo antes, durante y luego del evento. 
 
- El contratista obtendrá los permisos de música de SAYCO y ACYNPRO, de Secretaría de 

Gobierno y los pertinentes a eventos masivos como este y la cancelación de los diferentes 
impuestos a que hubiese lugar, dichos permisos deben ser presentados a Benedan un día 
antes de cada evento. 

 
- Se dispondrá de saldo para imprevistos de $1.000.000 (incluido IVA) para cada ciudad; los 

cuales para su ejecución requerirán el visto bueno del supervisor del contrato. 



 

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA LA ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN Y 

REALIZACIÓN DE LOS EVENTOS DE SENSIBILIZACIÓN A LA FUERZA DE VENTAS 

DE LOS PRODUCTOS DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA EN CAMPAÑA DE 

CONTROL DE APUESTE LEGAL Y JUEGA LEGAL. 

Página 11 de 30 

 

PALMIRA 
 
Fecha:  Domingo, 18 de Diciembre  2016 
Hora:   11:00 a.m – 3:00 pm 
 
Locación:  Se requiere un espacio con capacidad máxima de 200  personas y contar como 
mínimo con los siguientes requisitos:  

 
- Facilidad de vías de acceso, preferiblemente sitios cercanos al centro de la ciudad 
- Tarima 
- Silletería y mesas 
- Plataformas para acceso de persona con movilidad reducida. 
- Buena iluminación 
 
De no tenerlo estos deberán estar incluidos en la cotización. 
 
Número de invitados: 200 
 
Público invitado: loteros que incluye personas con discapacidad, por tanto la locación debe 
contar con plataformas para sillas de ruedas. 
 
• Ambientación:   
 
Sonido: 5.000 Vatios, consola de audio,  2 micrófonos inalámbricos, reproductor de CD 
 
El contratista garantizará la acústica de acuerdo con las necesidades propias de éste certamen 
y acondicionará toda la instalación de los elementos propios para el show. 
 
• Alimentación:  
 
200 comidas: (2 proteínas de 200 gr, 1 harina de 120 gr, ensalada 100 gr y Bebida gaseosa 
“Postobon o Coca Cola de 600 ml”) servidos a la mesa. 
 
200  gaseosas “Postobon o Coca Cola”de 350 ml empacadas en plástico. 
 
400 Botellas de agua de 420 ml empacadas en plástico con marcación de la Lotería de 
Medellín. 
 
Nota: La comida deberá ser degustada con antelación por personal de BENEDAN para su 
debida aprobación 
 
Los utensilios (platos, vasos y cubiertos) deben ser desechables en icopor. 

    
• Recurso humano:  
 
Disc-jockey: 1 persona con experiencia en eventos 
 
Animador: 1 persona con experiencia en manejo de público 
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Meseros: 5 meseros acreditados por una casa de banquetes y por el operador, debidamente 
vestidos para la ocasión. 
 
Apoyo técnico: 10 personas de apoyo logístico, sin contar las que ofrece el lugar del evento. 
 
• Presentaciones:  

 
Se requiere presentación de un grupo de Música tropical y Crossover mínimo 45 minutos, para 
lo cual se asigna un presupuesto de $1.500.000 (incluido IVA) 
 

 
• Material Publicitario 
 
Se dispondrá de un presupuesto de $3.000.000 (incluido IVA) para realizar la compra de 
material publicitario a los loteros, estos artículos deberán ser concertados con Benedan. 
 
El material debe contener moño decorativo con cinta de papel de colores amarillo, azul y rojo. 
 
• Estación de Juegos tradicionales. 
 
Se requiere la ubicación de mínimo 1 estaciones de juegos tradicionales la cual debe tener los 
siguientes juegos :  10 de juegos parques, 10 juegos de Cartas y 10 juegos de domino y 5 
juegos de ajedrez, los cuales deben ser prestados a los loteros y luego devueltos por ellos. 
 
 
Nota: Todos los juegos deberán estar marcados con el logo que determine la entidad 
 
• Otros requerimientos. 

 
- Póliza civil extracontractual 
 
- Aseo: El contratista deber asegura el servicio de aseo antes, durante y luego del evento. 
 
- El contratista obtendrá los permisos de música de SAYCO y ACYNPRO, de Secretaría de 

Gobierno y los pertinentes a eventos masivos como este y la cancelación de los diferentes 
impuestos a que hubiese lugar, dichos permisos deben ser presentados a Benedan un día 
antes de cada evento. 

 
- Se dispondrá de saldo para imprevistos de $1.000.000 (incluido IVA); los cuales para su 

ejecución requerirán el visto bueno del supervisor del contrato. 
 
 
 
 
 
 
 



 

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA LA ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN Y 

REALIZACIÓN DE LOS EVENTOS DE SENSIBILIZACIÓN A LA FUERZA DE VENTAS 

DE LOS PRODUCTOS DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA EN CAMPAÑA DE 

CONTROL DE APUESTE LEGAL Y JUEGA LEGAL. 

Página 13 de 30 

 

ASPECTOR A RESALTAR 
 
• La cotización debe ser presentada por ciudad y en los formatos se anexan 
 
• Antes, durante y después del evento, se mantendrán reuniones periódicas con el proveedor 

para conocer de los avances y requerimientos que se vayan presentando. 
 

• Recurso Humano: Como mínimo el operador logístico deberá contar con el  siguiente 
personal básico:  
 

- Un (1) Gerente y/o Director General 
- Un (1) Ejecutivo de cuenta 
- Un (1) Productor 
- Un (1) Asistente operativo 

 
La entidad se reserva el derecho de pedir el cambio del profesional cuando advierta que el 
desarrollo de sus labores no es satisfactorio o cuando sus condiciones académicas y de 
experiencia no se ajusten a los requerimientos de su labor. 
 
• Alimentación: el operador logístico deberá suministrar refrigerios, almuerzo y/o comidas, a 

las personas que se determinen según información remitida por Benedan. 
 
Todos los productos deben ser de muy buena calidad presentando apariencia, sabor, color y 
textura acorde a las características específicas de la preparación ofrecida.  
 
Los refrigerios y almuerzos deben tener una presentación higiénica y debidamente 
empacado de manera individual. 
 
El contratista deberá asumir el costo total del transporte requerido para la entrega de los 
refrigerios y almuerzos en el horario y lugar indicado. 
 

• El Proponente deberá cumplir con todo lo establecido en el Decreto 3075 de Diciembre del 
1997, garantizando el cumplimiento de las normas establecidas para el almacenamiento, 
preparación y distribución de alimentos, garantizando la entrega de un producto final apto 
para el consumo humano y evitando alteraciones que afecten la salud de los usuarios. 
 

• Asesorar y recomendar, como empresa especializada en la realización de eventos, la 
adecuada instalación de equipos, ubicación de personas y elementos publicitarios, entre 
otros elementos que hacen parte de la correcta y eficiente disposición del espacio. 
 

• Operación y coordinación del evento: montaje, desmontaje, consecución de equipos e 
implementos necesarios para el óptimo desarrollo del evento. 
 

• El contratista deberá suministrar información constante, ordenada y oportuna a Benedan, 
después de la realización de los eventos deberá entregar un informe detallado que contenga 
resultados, los respectivos debido soportes y registro fotográfico a color.  
 



 

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA LA ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN Y 

REALIZACIÓN DE LOS EVENTOS DE SENSIBILIZACIÓN A LA FUERZA DE VENTAS 

DE LOS PRODUCTOS DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA EN CAMPAÑA DE 

CONTROL DE APUESTE LEGAL Y JUEGA LEGAL. 

Página 14 de 30 

 

• El contratista deberá estar en capacidad de cumplir con todos los requerimientos solicitados 
en la presente contratación, en el caso de que requiera realizar una subcantratación esta no 
deberá generar para Benedan un costo adicional a los establecidos en la propuesta. 

 
 
3. Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 

Por ser una Contratación con un presupuesto superior a la menor cuantía y directamente 
relacionada con la actividad comercial de la Beneficencia de Antioquia, encuentra su 
fundamento en el artículo 14 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 93 de la Ley 
1474 de 2011 y el Decreto reglamentario No. 1510 de 2013. 
 
Debido al objeto y el tipo de contrato, la presente modalidad de contratación se apoya en lo 
establecido en el artículo decimosegundo del manual del contratación de la entidad 
adoptado por la Junta Directiva, mediante acuerdo 001 del 2 de mayo de 2014; que 
consagra la selección de los contratistas a través del procedimiento de la invitación pública y 
que reglamenta la selección en las Contrataciones cuyo presupuesto oficial exceda la Menor 
Cuantía; que para La Beneficencia de Antioquia asciende hasta Cuatrocientos Cincuenta 
(450) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 
 

4. Análisis que soporta el valor estimado del contrato: 
 
Para estimar el valor del contrato fue necesario realizar un estudio de precios donde se 
conto con 3  cotizaciones de profesionales en el tema y precios históricos de este tipo de 
eventos;  permitiendo tener conocimiento del costo total de dichas actividades, estimando 
un valor de SEISCIENTOS  MILLONES DE PESOS ($600.000.000) IVA Incluido, con 
disponibilidades No 883 con cargo a los rubros presupuestales 22451064A5111 Publicidad 
(Sorteo Extraordinario), 22451064A4311 Publicidad (Ctrl Juego Ilegal), 22451064A2711 
(Publicidad Manteamiento Red de Ventas) y 24682064B5011  - Publicidad (Ctrl_Ap: 
Información Comunicación). 
 
A continuación, se describen las empresas a las cuales se les solicitó cotización el día 21 de 
septiembre de 2015: 
 

 
PROVEEDOR CORREO 

ENTREGO 
COTIZACIÓN 

Cyan Producciones cyanproductor5@gmail.com SI 
Grupo Empresarial Estrella carolinacastano@estrella.com.co SI 
Marca Activa gerencia@marcactiva.co SI 
Corporación Logística NP SAS clogisticanp@gmail.com NO 
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 5. RIESGOS PREVISIBLES IDENTIFICADOS, ESTIMADOS Y ASIGNADOS:  
Definición De Riesgo 
Se entiende por riesgo cualquier posibilidad de afectación que con efectos de la ejecución del objeto contratado, limite, retrase o suspenda la ejecución del contrato, o que perjudique en cualquier forma y según con la tipificación de los riesgos a funcionarios, terceros o cualquier otro 
ser humano en su integridad y salud física y mental. El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la ejecución del contrato y posterior al mismo para que sea asumido como un riesgo del actual proceso de contratación, la ejecución y funcionamiento 
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MITIGACIÓN TIPIFICACIÓN ASIGNACIÓN 
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Catástrofes naturales que 
tienen un impacto 
desfavorable sobre la 
ejecución del contrato, tales 
como terremotos, 
inundaciones, incendios que 
afectan la planeación de los 
eventos y por ende la 
prestación del servicio del 
contrato 

 
Pueden llevar a la 
interrupción de eventos en 
las  diferentes zonas del 
País. 

2 5 10 Alto 

Una forma de mitigar este riesgo por parte del 
operador logístico, es la adquisición de 
seguros que cubran la causa, otorgada por 
aseguradoras autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
Otra forma es contar con planes de 
contingencia que puedan reducir el riesgo. 

Este riesgo se establece tomando como referente el 
documento Conpes 3714 de 2011, que sobre este tipo de 
contingencias prevé que son aquellas que se presentan sin 
la intervención o voluntad del hombre, en razón de lo cual se 
establecen como eventos ilustrativos los terremotos, las 
inundaciones y los incendios.  

C
on

tr
at
is
ta
 

Se asigna al Contratista por cuanto 
tiene la posibilidad de mitigar el 
riesgo adquiriendo pólizas de 
seguros que amparen los daños y  
definir la continuidad para los 
eventos 
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C
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n Inadecuada elaboración de 

estudios previos de 
conveniencia y oportunidad 
y diseño de la futura 
contratación 

Selección de propuestas 
que no  satisfagan las 
necesidades de la entidad, 
afectar la gestión 
institucional y atrasar el 
proceso de selección 

3 4 12 Alto 

Una forma de mitigar este riesgo por parte de 
la Entidad es quien elabora los estudios 
previos debe tener claro que la necesidad 
cumpla con los requerimientos de la entidad y 
verifique la autorización de la Gerencia para el 
contrato, igualmente se debe interactuar con 
jurídica para que el estudio quede ajustado a 
la modalidad contractual que le corresponde y 
a la normatividad vigente 

Este riesgo se establece tomando la verificación cuidadosa 
de los documentos que debe aportar el contratista para 
realizar la publicidad de la Lotería de Medellín, definir un 
correcto objeto contractual para la necesidad que se 
pretende satisfacer 
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Se asigna al Contratante por cuanto 
tiene la posibilidad de mitigar el 
riesgo verificando claramente la 
necesidad del servicio 
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El Contratista no firme el 
contrato  

Retraso en la en las 
ejecuciones comerciales de 
la Entidad 

1 2 3 Bajo 

Una forma de mitigar este riesgo por parte de 

la Entidad es solicitando pólizas o garantía de 

seriedad de la propuesta, otorgada por 

aseguradoras autorizadas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y 

adelantar los mecanismos necesarios para 

cumplir con los tiempos de contratación y 

definir claramente los posibles oferentes 

Se establece el Proceso de Contratación analizando cada 

una de sus etapas desde la planeación hasta la liquidación. 

El artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y en los términos del 

Decreto 1082 de 2015. C
on

tr
at
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 Se asigna al Contratista por cuanto 

tiene la posibilidad de mitigar el 

riesgo adquiriendo pólizas de 

seguros 

G
en

er
al
 

In
te
rn
o 

E
je
cu
ci
ón

 

O
pe
ra
ci
on

al
 

Incumplimiento en la 
afiliación riesgo laboral 

Afecta el contrato formal de 
prestación de servicios con 
entidades o instituciones 
públicas o privadas, tales 
como contratos civiles, 
comerciales o 
administrativos y con 
precisión de las situaciones 
de tiempo, modo y lugar en 
que se realiza dicha 
prestación 

2 4 12 Alto 

Una forma de Mitigar el riesgo por parte del 
Contratante es la de verificar oportunamente el 
pago de los aportes de riesgo laboral y es 
solicitando pólizas o garantía de paga y 
prestaciones sociales, otorgada por 
aseguradoras autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 

Este riesgo se establece de acuerdo al decreto 723 de 2013, 
el cual aplica a todas las personas vinculadas a través de un 
contrato formal de prestación de servicios, con entidades o 
instituciones públicas o privadas con una duración superior a 
un (1) mes y a los contratantes, conforme a lo previsto en el 
numeral 1 del literal a) del artículo 2° de la Ley 1562 de 2012 
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Se asigna al Contratista por cuanto 
tienen la posibilidad de cumplir 
claramente con las obligaciones de 
ley 
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 Falta de vinculación 

oportuna o incumplimiento 
del pago al régimen de 
seguridad social integral y 
de salarios de los 
trabajadores 

Problemas de los 
trabajadores para acceder 
a los servicios de salud 
requeridos 

2 3 6 Medio 

Una forma de mitigar este riesgo por parte de 
la Entidad es solicitando garantías para el 
cumplimiento del objeto contractual y pago de 
salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales 

Se establece el Proceso de Contratación analizando cada 
una de sus etapas desde la planeación hasta la liquidación. 
El artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y en los términos del 
Decreto 1082 de 2015 C
on

tr
at
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Se asigna al CONTRATISTA por 
cuanto tiene la posibilidad de 
mitigar el riesgo adquiriendo pólizas 
de seguros 
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Cambios normativos de 
naturaleza tributaria 
impartidos por Gobierno 
Nacional. 

Mayores cargas impositivas 
pueden afectar la viabilidad 
financiera del contrato. 

2 5 10 Alto 

La imposición de nuevos tributos, por sí solo 
no equivale al incumplimiento automático del 
contrato, sino que se trata de una 
circunstancia imprevista. Por tal razón, deberá 
analizarse cada caso en particular para 
determinar la existencia de la afectación grave 
de las condiciones económicas del contrato. 

Consiste en la modificación del régimen impositivo luego de 
celebrado el Contrato, bien sea en tarifas, en bases 
gravables o por la aparición de un nuevo tributo que afecta la 
actividad dentro de la cual está inmerso el objeto del 
Contrato C

on
tr
at
is
ta
 y
 

C
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 Se asigna al  Contratista y 

Contratante  por cuanto es una 
manifestación directa del gobierno y 
se constituye un hecho que debe 
acatar  
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Los            efectos 
favorables           o 
desfavorables derivados  de  
las variaciones en los 
precios     por    el Gobierno 
Nacional. 

Mayores cargas impositivas 
pueden afectar la viabilidad 
financiera del contrato. 

2 5 10 Alto 

Cambios y variación de precios que generan 
incrementos en el material importado o 
nacional. Por tal razón, deberá analizarse cada 
caso en particular para determinar la 
existencia de la afectación grave de las 
condiciones económicas. 

Consiste en la modificación del régimen impositivo luego de 
celebrado el Contrato, bien sea en tarifas, variación de 
precios o por la aparición de un nuevo tributo que afecta la 
actividad dentro de la cual está inmerso el objeto del 
Contrato 
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Se asigna al  Contratista  por 
cuanto es una manifestación directa 
del gobierno y se constituye un 
hecho que debe acatar 
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Demora en los pagos  

Demoras en el pago por la 
presentación incompleta de 
documentación por parte 
del contratista, conlleva a 
demoras en el suministro 

2 3 6 Medio 

Una forma de Mitigar el riesgo por parte del 
Contratante es la de verificar oportunamente la 
documentación presentada por el contratista 
para los desembolsos 

Este riesgo se presenta cuando hay demoras en el 
desembolso por que el contratista no presenta la 
documentación completa que soporta el desembolso, como 
certificaciones de paz y salvo de aportes, informes que 
soportan los informes de supervisión, paz y salvo de 
contribuciones entre otros C
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at
an

te
 y
 

C
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Supervisor o Interventor del 
Contrato y Contratista, por cuanto 
tienen la posibilidad de mitigar el 
riesgo con la revisión y verificación 
de documentos  
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 Baja calidad en el servicio, 

los diseños y mal uso de la 
marca de la Lotería de 
Medellín como imagen para 
la fuerza de ventas 

Pueden llevar a la 
interrupción en el 
suministro y demandas por 
daños y perjuicios. 

3 3 9 Alto 

Una forma de mitigar este riesgo por parte del 
Contratista, es la adquisición  pólizas o 
garantía de calidad del servicio, otorgada por 
aseguradoras autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia y 
definir los elementos autorizados por el 
Gobierno Nacional en atención, diseños e 
imágenes de buena calidad y ajustados a las 
referencias de la imagen corporativa para 
utilizar e igualmente deberán de dar buen uso 
de la imagen de la Lotería de Medellín a 
suministrar 

Este riesgo se establece tomando como referente la mala 
elaboración de los diseños y el mal uso de la imagen de la 
Lotería de Medellín por parte del contratista, generando 
demoras e incumplimiento en las obligaciones contractuales C

on
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Se asigna al Contratista por cuanto 
tiene la posibilidad de mitigar el 
riesgo garantizando productos de 
buena calidad y uso de la marca y  
adquiriendo pólizas de seguros 
para garantizar la calidad del 
servicio 
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Falta cumplimiento en las 
fechas programadas y 
participación de eventos 
para la publicidad de la 
Lotería de Medellín 

Pueden conducir a la 
interrupción del servicio y 
terminación del contrato 

4 4 16 Extremo 

Una forma de mitigar este riesgo por parte del 
Contratista está definido en las obligaciones, 
en la programación de participación de cada 
evento y obligaciones que se tienen definidas 
en el contrato  

Este riesgo se establece tomando como referente la 
operación al no cumplimento de las fechas programadas 
para la publicidad que se pueden ver afectados los objetivos 
organizacionales en materia de publicidad C

on
tr
at
is
ta
  

Se asigna al Contratista por cuanto 
debe acatar los tiempos y eventos 
programados para la realización del 
objeto del contrato 
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Incumplimiento en la 
ejecución del contrato 

 
Afecta la gestión de la 
Entidad. 

4 4 16 Medio 

Una forma de mitigar este riesgo  el riesgo por 
parte del Contratante es la definir claramente 
por parte de la elaboración de los estudios 
previos en materia de publicidad de la Lotería 
de Medellín y de la logística de los eventos 

Este riesgo se establece en los estudios previos y/o anexo 
técnico según el caso, requisitos técnicos claros y exigir una 
condición del recurso humano y técnico, experiencia, 
capacidad financiera entre otros. C

on
tr
at
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ta
 Se asigna al Contratista por cuanto 

tienen la posibilidad de definir 
claramente las formas de realizar 
los eventos y  la publicidad de la 
Lotería de Medellín 
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Perdida, Daños o deterioro 
de imagen por el incremento 
de juegos ilegales  

Pueden conducir a generar 
menores ingresos para 
juego legal  

3 5 15 Alto 

Una forma de mitigar este riesgo por parte del 
Contratista es definir herramientas de 
comunicación que permitan integrar los 
esfuerzos sociales, civiles y del Estado para 
fortalecer los recursos con destino a la salud y 
atenuar el flagelo de la ilegalidad que 
desangra las finanzas región 

Este riesgo se establece  tomando como mitigación del 
riesgo la Implementando y participación de programas con 
las de Entidades de Control y de Policía para que 
desarrollen actividades tendientes a controlar los juegos 
ilegales con este tipo de eventos 

C
on

tr
at
is
ta
 

Se asigna al Contratista por debe 
cumplir con las obligaciones 
contractuales 

G
en

er
al
 

E
xt
er
no

 

E
je
cu
ci
ón

 

O
pe
ra
ci
on

al
 

Falta de realizar actividades 
programadas  

Pueden conducir a la 
interrupción del servicio y 
tener incidencia sobre la 
demanda.  
 

4 5 20 Extremo 

Una forma de mitigar este riesgo por parte del 
CONTRATISTA está definido los planes y 
programación de los eventos que se 
implementen dentro de las actividades que 
tienen que ver para cumplir con las 
obligaciones del contrato  

Este riesgo se establece tomando como referente la 
operación al no cumplimento de los parámetros de 
desempeño  , calidad y originalidad de los servicios 
especificados y al incremento abrupto de los costos de 
servicio 

C
on

tr
at
is
ta
 

Se asigna al Contratista por debe 
cumplir todos los criterios de 
programación y calidad en la 
prestación del servicio 

G
en

er
al
 

E
xt
er
no

 

E
je
cu
ci
ón

 

O
pe
ra
ci
on

al
 

Falta de conocimiento y 
experiencia para la 
prestación de los servicios 
logísticos  

Que no se cuente con el 
conocimiento y la 
experiencia necesaria para 
la prestación de los 
servicios logísticos, objeto 
del contrato 

3 4 12 Alto 

Una forma de mitigar este riesgo por parte del 
Contratista  es la adquisición de seguros que 
cubran la causa por cumplimiento y calidad del 
servicio, otorgada por aseguradoras 
autorizadas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia 

Este riesgo se establece tomando como referente la 
operación al no cumplimento de los parámetros de 
desempeño  , calidad y originalidad de los servicios 
especificados  C

on
tr
at
is
ta
 

Se asigna al CONTRATISTA por 
debe expedir pólizas de seguros de 
cumplimiento, extracontractual y 
calidad 

E
sp
ec
ifi
co
 

E
xt
er
no

 

E
je
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ci
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O
pe
ra
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on

al
 Cambios en el personal 

calificado del contratista sin 

avisar a la entidad 

Deficiente e inoportuna 

prestación del servicio 
3 5 15 Extremo 

Una forma de mitigar este riesgo por parte del 

Contratista,  informar que la empresa cuando 

realice cambio de personal reporte la novedad 

a la entidad para que sea aprobado 

Este riesgo se establece tomando como referente la mala 

planeación de rotación del personal por parte del contratista, 

generando demoras e incumplimiento de los servicios 

prestados 

C
on

tr
at
is
ta
 

Se asigna al Contratista por cuanto 

tiene la posibilidad de mitigar el 

riesgo garantizando una buena 

rotación del personal  

G
en

er
al
 

E
xt
er
no

 

E
je
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O
pe
ra
ci
on

al
 

Falta cumplimiento en la 
programación de cada 
evento 

Pueden conducir a la 
interrupción del servicio y 
terminación del contrato 

4 4 16 Alto 

Una forma de mitigar este riesgo por parte del 
Contratista está definido en las obligaciones y 
reglamentaciones que se tienen definidas en el 
contrato  

Este riesgo se establece tomando como referente la 
operación al no cumplimento de las fechas programadas 
para los eventos que se pueden ver afectados al no 
realizarse  C

on
tr
at
is
ta
 

Se asigna al Contratista por cuanto 
debe acatar los tiempos 
programados para cada zona del 
país 

G
en

er
al
 

E
xt
er
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E
je
cu
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P
ol
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co
 

Dificultades de orden público 
que generen efectos 
económicos adversos por 
rebelión, asonada, guerra, 
terrorismo, etc., afectando 
directamente el centro de 
operaciones del operador 
logístico 

Cesación de la operación y 
por consecuencia de la 
generación del 
incumplimiento de las 
obligaciones  

 

3 4 12 Alto 

Este riesgo es mitigado de dos formas: 
1) adquiriendo seguros que amparen los 

daños hasta la destrucción total del centro 
de operaciones.  

2) Se exige planes de contingencia que 
cumplan con las obligaciones establecidas 
en el contrato.  

Este riesgo se tipifica de acuerdo a la descripción que del 
mismo se hace en el documento Conpes 3714 de 2011 que 
sobre el particular prevé: “son aquellos que se derivan por 
cambios de las políticas gubernamentales que sean 
probables y previsibles, tales como cambios en la situación 
política, sistema de gobierno y cambio en las condiciones 
sociales que tengan impacto en la ejecución del contrato”.  

C
on

tr
at
is
ta
 

Se asigna al Contratista por cuanto 
tiene la posibilidad de mitigar el 
riesgo adquiriendo pólizas de 
seguros que amparen los daños  y 
disponer de un plan de 
contingencia.  
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6. Análisis que soporta la exigencia de garantías: 
 
Mecanismos de cobertura. 

 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de 
selección y del contrato, se exigirá al proponente que presente garantía de seriedad de la oferta 
y al contratista con quien se celebre el contrato, garantía única de cumplimiento la cual deberá 
amparar los siguientes riesgos:  
 
•••• Seriedad del Ofrecimiento: Su valor no será inferior al 10% del presupuesto oficial y su 

vigencia será de un (1) mes, contado desde el cierre del proceso. 
 

•••• De Cumplimiento: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será 
por el término del contrato y cuatro (4) meses más. 
 

• Calidad del Servicio: Su valor no será inferior al 20% del valor del contrato y su vigencia 
será por el término del contrato y cuatro (4) meses más. 

 
• Del pago de Salarios y Prestaciones Sociales: Por un monto igual al cinco por ciento 

(5%) del valor del contrato y sus adiciones si a ello hubiese lugar, para garantizar el pago 
de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones y su vigencia será por el término 
del contrato y tres (3) años más. La aprobación de esta garantía y su vigencia será 
condición necesaria para que el acta final de liquidación produzca efectos legales 
contractuales. 

 
• Responsabilidad Civil Extracontractual. Su valor no será inferior a 200 S.L.M.M.V., y su 

vigencia será igual al término del contrato.  
 

Cuando la imposición de multas disminuya el valor de la garantía de cumplimiento, el 
CONTRATISTA deberá reajustar ésta, a su valor original. 
 
La garantía deberá ajustarse siempre que se produzca alguna modificación en el plazo y/o valor 
del contrato o en el evento en que se produzca la suspensión temporal del mismo y en general, 
cuando se produzcan eventos que así lo exijan. 
 
La garantía única se mantendrá vigente hasta la liquidación del contrato garantizado la 
prolongación de sus efectos y tratándose de pólizas no expirarán por falta de pago de la prima, 
ni por revocatoria unilateral. 
 
Se hace expresa advertencia a los oferentes que BENEDAN exigirá estas garantías a los 
adjudicatarios, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, sin excepción alguna. 
 
Como se desprende de lo anterior la póliza de seguros es un mecanismo idóneo, autorizado por 
la ley para amparar el cumplimiento de las obligaciones surgidas bien del contrato o de la 
propuesta hecha, que permiten a la entidad como contratante, en caso de presentarse alguno o 
algunos de los siniestros que ampara, trasladar a la compañía aseguradora la responsabilidad 
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por la ocurrencia de los mismos y exigir el resarcimiento en el porcentaje establecido en la 
póliza correspondiente. 
 
El contratista asumirá por su cuenta y riesgo, todos los imprevistos tanto económicos como 
físicos que conlleve la ejecución del contrato, de acuerdo con la asignación realizada en el 
presente estudio. 
Por lo anterior, deberá calcular los costos de estos imprevistos y proveerse de los seguros 
pertinentes.  
 
7. Justificación de los factores de selección que posteriormente permitan identificar la 

oferta más favorable para la entidad: 
 

7.1. REQUISITOS HABILITANTES. De acuerdo con lo establecido en el numeral IV, artículo 14 del manual 

de contratación, la Entidad procederá a verificar los requisitos habilitantes según la invitación privada del 

proceso. 
 
7.1.1  Capacidad Jurídica  
 
Carta de presentación de la propuesta 
 
La carta de presentación de la propuesta deberá seguir el modelo suministrado en el Anexo 
No. 1, que hace parte integrante de este Pliego de Condiciones. Esta carta deberá estar 
firmada por el proponente si es persona natural, por el representante legal si es persona 
jurídica, o por el representante del Consorcio o Unión Temporal u otra forma asociativa, según 
el caso, con la manifestación expresa de no estar incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la Constitución Política o la Ley, indicando 
conocer el Pliego de Condiciones y las condiciones señaladas en el mismo. En el evento de 
suscribirse la carta de presentación por un apoderado, deberá anexarse el respectivo poder con 
el lleno de los requisitos exigidos por la ley. 
 
Certificado de existencia y representación legal 
 
Persona Jurídica: Con el fin de presentar propuesta en este proceso, acreditará las siguientes 
condiciones: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal a través del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva en cual deberá constar su 
existencia, objeto, duración y nombre de su representante legal o de la persona o personas que 
tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades.  
 
En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la 
remisión a los estatutos de la persona jurídica para establecer alguna de las limitaciones a las 
facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de 
dichos estatutos. 
 
b. Acreditar que el término de duración de la persona jurídica no es inferior al plazo de 
ejecución del contrato y un (1) año más. 
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c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del 
contrato ofrecido. 
 
Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto de la 
presente contratación, de manera que le permita a la persona jurídica celebrar y ejecutar el 
contrato ofrecido, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere. 
 
El certificado de existencia y representación legal, requerido al proponente, deberá tener una fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de presentación de la 

propuesta. 

 

Igualmente deberá aportar copia del Registro Único Tributario – RUT-, actualizado, y expedido 
por la Dirección General de Impuestos Nacionales, donde aparezca claramente el NIT del 
proponente. En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá 
aportar este documento. 
 
Persona Natural: Si el oferente es una persona natural, acreditará las siguientes condiciones: 
 
Si el proponente es persona natural nacional, deberá aportar copia de la cédula de ciudadanía. 
Las personas naturales extranjeras deberán aportar copia de su pasaporte, si se encuentra 
residenciado en Colombia mediante la presentación de copia de la cédula de extranjería. Si el 
proponente concurre por intermedio de un representante o apoderado, deberá anexar el 
documento que confiere aquella, en el que consten expresamente los términos y el alcance de 
dicha representación. 
 
Igualmente deberá aportar copia del Registro Único Tributario – RUT-, actualizado, y expedido 
por la Dirección General de Impuestos Nacionales, donde aparezca claramente el NIT del 
proponente. En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá 
aportar este documento. 
 
Cuando el proponente no cumpla al momento de presentación de su propuesta con las 
condiciones de capacidad aquí exigidas, la oferta no se considerará hábil en los términos 
señalados en el presente pliego de condiciones. 
 
Conformación de Consorcio o Unión Temporal u otra forma asociativa permitida por la 
ley – anexo 4 y anexo 4A- 
 
 
La Beneficencia de Antioquia- aceptará que la oferta sea presentada por dos (2) o más 
personas naturales o jurídicas, que acrediten poseer las calidades enunciadas en los numerales 
anteriores, quienes en forma conjunta deben informar si su participación es a título de 
Consorcio, Unión Temporal u otra forma asociativa. 
 
En todo caso, uno de los integrantes del consorcio, unión temporal u otra forma asociativa 
deberá tener una participación mínima del cuarenta por ciento (40%), y ninguno de ellos podrá 
tener una participación inferior al treinta por ciento (30%), de lo contrario, su propuesta no será 
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tenida en cuenta para la posterior evaluación. 
 
La forma asociativa deberá constituirse exclusivamente para el presente proceso de selección y 
así lo señalará expresamente, indicando las reglas básicas que lo regirán, independiente que 
las personas naturales o jurídicas que lo conformen, sean las mismas que hayan constituido 
consorcios o uniones temporales para otros procesos. Dichas formas asociativas no podrán ser 
disueltas ni liquidadas durante la vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba y un año 
más.  
 
Deberán cumplir con lo estipulado en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y con los siguientes 
aspectos: 
 
- En caso de ser adjudicatarios los Consorcios, Uniones Temporales u otras formas asociativas 
deberán presentar ante la La Beneficencia de Antioquia - el correspondiente RUT dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes al acto de adjudicación, cuyo NIT deberá ser único y exclusivo 
para cada contrato, lo anterior conforme el Decreto 2645 del 27 de julio de 2011, modificado por 
el Decreto 2820 del 9 de agosto de 2011. 
  
- De acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998, las facturas o 
documentos equivalentes para pago deben ser expedidas directamente por la respectiva forma 
de asociación, cumpliendo los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y no por cada 
uno de sus integrantes. Para proceder con su respectivo pago debe indicarse además, el 
nombre y el NIT de los integrantes del Consorcio y en el caso de Uniones Temporales, indicar 
además el porcentaje de participación en el mismo. 
 
- Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y jurídica de las personas 
naturales o jurídicas consorciadas o asociadas en unión temporal, y la capacidad de sus 
representantes para la constitución del consorcio o unión temporal, así como para la 
presentación de la propuesta, celebración y ejecución del contrato. La Beneficencia de 
Antioquia verificará dicha información a través del certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva,  
  
- Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia 
de tratarse de uno u otro, lo cual se declarará expresamente en el acuerdo de asociación 
correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los 
términos, actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio o la 
unión temporal en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por 
el contrato ofrecido. 
 
- Acreditar que el término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal no sea 
inferior al plazo de ejecución del contrato a celebrar y un (1) año más. 
 
- La designación de un representante que estará facultado para actuar en nombre y 
representación del consorcio o de la unión temporal. Igualmente designarán un suplente que lo 
reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 
 
- Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los 
consorcios o uniones temporales, se acreditarán mediante la presentación del documento 
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consorcial o de constitución de la unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la 
información requerida. 
 
- Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno 
de los integrantes del consorcio o unión temporal, sean personas jurídicas o naturales, deberán 
acreditarse. 
 
- En caso de consorcios o uniones temporales u otra forma asociativa permitida por la ley, 
deberán adjuntar los certificados de precios de cada uno de sus integrantes y que hayan 
realizado dicho registro. 
 
Registro Único Tributario (RUT)  
 
Documento expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, donde aparezca 
claramente el NIT del proponente. En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, cada uno de sus 
miembros deberá aportar el respectivo registro y el de la correspondiente forma asociativa en 
caso de contar con él. 
 
Certificado de aportes parafiscales y de seguridad social (Anexo No.2) 
 
El proponente deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos profesionales), y aportes parafiscales 
mediante certificación suscrita por el revisor fiscal y/o representante legal, en aquellos casos 
que sea procedente. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 789 de 2002, cuando se trate 
de personas jurídicas, se deberá certificar que se han efectuado los pagos dentro de los últimos 
seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección.  
 
Adicionalmente, cuando el proponente se encuentre exento de realizar el pago de aportes 
parafiscales (SENA e ICBF), deberá también realizar una manifestación suscrita por el revisor 
fiscal y/o representante legal, que acredite su condición de beneficiario de dicha exoneración al 
cumplir con los presupuestos normativos del artículo 25 de la Ley 1607 de 2012 y Decreto 862 
de 2013.  
 
Cuando se trate de consorcio o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes  
deberá aportar los certificados aquí exigidos. 
 
En caso de que el proponente no tenga a su cargo personas vinculadas por medio de contrato 
laboral, la persona natural, el Representante Legal o Revisor Fiscal, según sea el caso; deberá 
anexar certificación manifestando tal situación.  
 
Garantía de seriedad de la propuesta  
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, el oferente deberá otorgar a 
favor de la “Beneficencia de Atioquia”, como mecanismo de cobertura del riesgo derivado del 
incumplimiento del ofrecimiento, una garantía, por valor del diez por ciento (10%) del 
presupuesto oficial, con una vigencia de TRES (3) MESES contados a partir de la fecha y hora 
de cierre del proceso, hasta la aprobación de la GARANTÍA que ampare los riesgos propios de 
la etapa contractual.  
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No obstante lo anterior en la Garantía de Seriedad debe quedar expresa la siguiente anotación: 
“la vigencia se extenderá hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos 
propios de la etapa contractual”. 
 
La Beneficencia de Antioquia solicitará al proponente la ampliación de la vigencia de la 
garantía cuando se prorrogue el plazo establecido para la adjudicación.  
 
Cuando la propuesta se presente por un proponente plural bajo la figura de consorcio o unión 
temporal, o contrato de asociación futura, la garantía deberá otorgarse por todos los integrantes 
del proponente plural; esto es, a nombre de cada una de las personas naturales y/o jurídicas 
que integran el oferente plural, con el número de cédula o Nit respectivos y su porcentaje de 
participación. 
 
Si el oferente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera; por lo tanto no podrá expedirse la garantía a 
nombre de quien se encuentre inscrito como representante legal. 
 
La garantía de seriedad le será devuelta al proponente que lo solicite, una vez haya sido 
perfeccionado y legalizado el contrato respectivo. 
 
Certificaciones de experiencia 
 
Nota. En el caso de los contratos en ejecución, se tendrá en cuenta lo que se tenga 
ejecutado al momento de la evaluación. 
 
Experiencia General: La Beneficencia de Antioquia, teniendo en cuenta las características y 
cuantía del presente proceso, requiere que para su ejecución, el proponente cumpla con unas 
condiciones de experiencia que garanticen a la entidad que podrá llevar a cabo la ejecución del 
contrato; por este motivo deberá tener una experiencia general de cinco (5) años, contados a 
partir de la inscripción y/o publicación de la constitución de la empresa en el respectivo 
Certificado de Existencia y Representación. 
 
Experiencia Acreditada: Se considerará hábil al proponente que acredite, en un máximo de 
tres (3) contratos terminados y/o en ejecución, cuya suscripción se encuentre dentro de los 2 
años anteriores a la fecha de inicio del presente proceso, cuya sumatoria de valores sea dos 
veces el valor del presupuesto oficial destinado para la presente contratación y cuyo objeto 
tenga dentro de su alcance la prestación de servicios logísticos para la organización, 
coordinación y realización de eventos con aforo de más de 1.000 personas . La experiencia 
acreditada se evaluará a partir de la información suministrada en el Anexo 3 “Experiencia 
Acreditada” y las certificaciones anexas; y la misma podrá ser verificada por la Entidad 
contratante en cualquier momento.  
 
En el evento en que dos o más proponentes aporten una misma información y ésta presente 
inconsistencias, se solicitará la aclaración respectiva a cada uno de ellos y sólo se tendrá en 
cuenta aquella que esté demostrada. 
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En el caso de los consorcios o uniones temporales, la experiencia habilitante será la sumatoria 
de las experiencias de los integrantes. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los 
socios y la de la persona jurídica cuando éstos se asocien entre sí para presentar propuesta. 
 
La Beneficencia de Antioquia, se reserva la facultad de solicitar información adicional con el fin 
de verificar y/o aclarar los datos reportados en los certificados requeridos, si lo considera 
necesario. 
 
Las certificaciones se evaluaran a partir de la información que suministre el oferente, las cuales 
deben ser expedidas por la Entidad contratante y deben contener como mínimo la siguiente 
información: 
 
• Nombre del Contratante. 
• Objeto del contrato. 
• Valor del contrato. 
• Plazo. 
• Fecha de inicio. 
• Fecha de terminación. 
• Porcentaje de participación, cuando el contrato haya sido ejecutado en Consorcio o UT. 
• Fecha de expedición de la certificación. 
• Nombre y cargo de quien expide la certificación. 
 
No será válido para acreditar experiencia, fotocopia de contratos sin la correspondiente 
certificación de cumplimiento. 
 
7.1.2  Capacidad financiera.   
 
La Capacidad financiera se verificará de los Estados financieros del proponente, con corte a 
diciembre 31 de 2015 todos firmados por el Representante Legal y el Contador Público. 
(Artículo 37 de la ley 222/93) si el proponente está obligado a tener Revisor Fiscal deberán 
acompañarse con el dictamen de los Estados Financieros. Entiéndase por estados financieros 
para este caso particular: 1) El Balance General. 2) Estado de Pérdidas y Ganancias. 3) El 
estado de cambios en el patrimonio. 4) El estado de cambios en la situación financiera. 5) El 
estado de flujos de efectivo. 6) Notas a los estados Financieros.  
 
El proponente deberá cumplir con los siguientes requisitos 
 
Indicador de liquidez:  
 
Permiten medir la capacidad o disponibilidad de efectivo que tienen los proponentes para 
cancelar sus obligaciones de corto plazo; igualmente, permiten establecer la facilidad o 
dificultad que tienen dichas empresas para pagar sus pasivos corrientes con el producto de 
convertir a efectivo sus activos corrientes. 

 
En los estados financieros deberá especificarse claramente el activo y el pasivo corriente. 
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Para fijar el indicador de liquidez la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, solicitará a los 
proponentes que cuenten con un 50% adicional de activos líquidos para demostrar que pueden 
atender todas sus obligaciones a corto plazo y que no represente ningún riesgo para la 
sostenibilidad del Oferente en estudio. 

 
Los proponentes deben demostrar un índice de liquidez igual o mayor a 1,5. El índice de 
liquidez (LIQ) se calcula con la siguiente fórmula:  

 
    Liquidez (LIQ)=  Activo Corriente 
       Pasivo Corriente 

 
Índice de endeudamiento:  
 
El nivel de endeudamiento es un concepto que le permite a la entidad, establecer la relación 
entre los activos y las deudas para medir la solvencia económica del oferente. Asimismo, este 
indicador señala la proporción de los acreedores sobre el valor total de la empresa. Por lo tanto, 
a mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del oferente de no poder cumplir 
con sus pasivos. 
 
La Beneficencia de Antioquia solicitará un nivel de endeudamiento, el cual debe ser menor o 
igual al sesenta (60%) por ciento. 

 
Este índice se calcula con la siguiente fórmula: 

 
   Nivel de endeudamiento (NET)= Pasivo total  
        Activo total 
 

Razón de cobertura de intereses:  
 
Este indicador determina la capacidad que tiene una empresa para cubrir el costo financiero de 
sus pasivos (intereses), los cuales pueden comprometer la salud financiera de la empresa. Por 
lo tanto, a mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el Proponente 
incumpla sus obligaciones financieras. 

 
La razón de cobertura de intereses busca determinar la capacidad que tienen los oferentes para 
cubrir, con las utilidades, los costos totales de sus obligaciones financieras. Los Proponentes 
deben demostrar un índice de razón de cobertura de intereses igual o superior a 1.3 

 
Este índice se calcula con la siguiente fórmula: 

 
Índice razón de cobertura de intereses (RCI)= Utilidad operacional 
        Gastos de intereses 
 

Capital de trabajo:  
 

Este indicador, es adicional a los establecidos en el Decreto 1082 de 2015, se requiere dadas 
las características del objeto a contratar (Ley 1150 de 2007 artículo 6º numeral 6,1 inciso 3º) 
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solicita dado que permite verificar si los oferentes poseen los recursos suficientes para sostener 
la operación del negocio. Es decir, la sostenibilidad del negocio. 

 
Este indicador representa el remanente luego de liquidar sus activos corrientes y pagar el 
pasivo de corto plazo. 

 
La cantidad de dinero mínima requerida para financiar la totalidad de la operación debe ser 
seiscientos millones de pesos ($600.000.000). 

 
Este índice se calcula con la siguiente fórmula: 

 
Capital De Trabajo (KT) = Activo Corriente - Pasivo Corriente 
 

Rentabilidad del Patrimonio:  

 

La Rentabilidad del patrimonio es medido como Utilidad Operacional sobre el Patrimonio, este 
indicador determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de 
generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor 
rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad 
organizacional del proponente. 

 
Para fijar el indicador de Rentabilidad sobre el patrimonio, se verificará que los proponentes 
cuenten con un índice mayor o igual al siete (7%) por ciento para demostrar que generan la 
utilidad necesaria para el retorno sobre el patrimonio invertido en la empresa. 

 
Este índice se calcula con la siguiente fórmula: 

 
 La Rentabilidad sobre el patrimonio = Utilidad Operacional  
       Patrimonio 
 

 
Rentabilidad del Activo:  

 

La rentabilidad del activo es medido como Utilidad Operacional sobre Activo Total, el cual 
determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de 
utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, 
mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este 
indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

 
Para fijar el indicador de Rentabilidad sobre los activos, se verificará que los proponentes 
cuenten con un índice mayor o igual al 3% para demostrar que generan la utilidad necesaria 
para el retorno sobre los activos invertidos en la empresa. 

 
Este índice se calcula con la siguiente fórmula: 

 
La Rentabilidad sobre el activo = Utilidad operacional 
      Activo total 
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7.2  FACTORES DE CALIFICACIÓN. 
 
Con el fin de garantizar la escogencia de la oferta más favorable para La Beneficencia de 
Antioquia y para los fines que se pretenda satisfacer con la contratación, se tendrán en cuenta 
los siguientes factores que serán evaluados siempre y cuando la propuesta cumpla con los 
requisitos habilitantes y las especificaciones técnicas requeridas. 
 
ITEM PUNTAJE 
VALOR  TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA  600 

FACTOR TÉCNICO 300 

INCENTIVO LABORAL 100 

TOTAL 1000 
 
 
• Valor propuesta económica 

 
 
Asignación de puntaje:  
 
La propuesta que presente el precio más bajo, obtendrá el máximo puntaje, equivalente a 
seiscientos (600) PUNTOS, a las demás propuestas se les otorgará el puntaje en forma 
inversamente proporcional descendente de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 
 

Propuesta de menor precio x 600 Puntos 
Propuesta a comparar 

 
NOTA: Todas las operaciones aritméticas se realizarán permitiendo únicamente hasta dos (2) 
decimales, aplicando en adelante el sistema de REDONDEO, bien sea por exceso o por 
defecto, es decir, si las cifras en decimales son iguales o superiores a CINCO (5) se ajustarán 
por exceso, si son inferiores a CINCO (5) se ajustarán por defecto. 
 
ES INDISPENSABLE que el proponente diligencie completamente el “Formato de cotización 
Eventos, el cual cuenta 7 hojas”, sin información adicional, pues no se tendrá en cuenta para la 
respectiva calificación (es decir que no se da puntaje por lo que el proponente adicione sin ser 
requerido). En caso de omitir información requerida en los anexos, que impida la comparación 
objetiva y en igualdad de condiciones con las demás propuestas, se procederá a descalificarla. 
 
En caso de presentarse una diferencia entre la propuesta física y digital, prevalece la 
información entregada físicamente. 
 
Es importante resaltar que el precio unitario deberá incluir todos los costos asociados del 
mismo, esta entidad solo reconocerá por valor adicional el que esté relacionado con el IVA. 
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• Factor Técnico. 
  
Dado que las características de los eventos, para evaluar el factor técnico se tendrán en cuenta 
los siguientes valores agregados los cuales deberán ser ofrecidos por el proponente si desea 
obtener mayor puntaje, Así:  
 
FACTORES PUNTAJE 
Número de Personal Adicional (Logísticos) 70 puntos 
Hora Lúdica 80 puntos 
Obsequios para entrega entre loteros asistentes  150 puntos 
TOTAL PUNTOS 300 puntos 

 
Número de Personal Adicional (Logísticos) 
  
Como factor de evaluación relacionado con la calidad del oferente se asignará un máximo de 70 
puntos al que ofrezca personal adicional al requerido (logísticos),  sin costo alguno, para los 
eventos a realizarse en la ciudad de Bogotá y Medellín,  
  

FACTORES DE EVALUACIÓN Punto 
Más 10 personas adicionales de logística para los 
eventos de Bogotá y  Medellín 70 

De 6 a 10 personas adicionales de logística para 
eventos de Bogotá y  Medellín 60 

De 2 a 5 personas adicionales de logística para los 
eventos de Bogotá y  Medellín 50 

Más 10 personas adicionales de logística para la 
ciudad Medellín 40 

De 6 a 10 personas adicionales de logística para la 
ciudad Medellín 30 

 
Hora Lúdica 
 
Como factor de evaluación relacionado con la calidad del oferente y del servicio, se asignarán 
un máximo de 80 puntos al que como valor agregado por el ofrecimiento sin costo adicional 
para Benedan, oferte el siguiente servicio: 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN Punto 
Hora Lúdica para los eventos de Bogotá y  Medellín 80 
Hora Lúdica para los eventos de una Ciudad  
Bogotá o Medellín 40 
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Obsequios para entregar entre loteros asistentes 
 
Como factor de evaluación relacionado con la calidad del oferente y del servicio, se asignarán 
un máximo de 150 puntos al que como valor agregado por el ofrecimiento sin costo adicional 
para Benedan, oferte el bien  relacionado en la siguiente tabla: 
 

FACTOR DE EVALUACIÓN Punto 
Más de 30 obsequios de un valor mínimo de $30.000 150 
25 obsequios de un valor mínimo de $30.000 120 
20 obsequios de un valor mínimo de $30.000 80 
10 obsequios de un valor mínimo de $30.000 60 
5 obsequios de un valor mínimo de $30.000 30 

 
 

• Incentivo laboral 
 
El proponente que cuente con personal vinculado bajo la modalidad de contrato a término fijo o 
indefinido obtendrá el siguiente puntaje: 
 
 

PERSONAL VINCULADO PUNTAJE 
15 o más personas  100 
10 - 14 personas    80 
6 - 9 personas    60 
1 - 5 personas    30 

 
Este criterio se certifica con el aporte de las planillas de seguridad social del mes 
inmediatamente anterior al mes de cierre del proceso. 

 
 

8. Forma de pago:  
 
Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, 
le serán cancelados mediante pagos parciales de acuerdo a informe de actividades realizadas, 
y en un término no superior a 10 días hábiles, previa presentación de las respectivas facturas 
en original y dos (2) copias, acompañadas de la constancia del pago de los aportes parafiscales 
(cuando a ello haya lugar) y de seguridad social de sus empleados; las cuales en todos los 
casos deben contar con el visto bueno del supervisor del contrato en señal de que el servicio 
contratado a sido recibido a plena satisfacción de la entidad. 
 
9. Supervisión  
 
Será ejercida por La Directora Comercial  de la Beneficencia de Antioquia 
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10. Domicilio  del Contrato:   
 
Se tendrá como domicilio la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de 
Colombia. 
 
11. Plazo de Ejecución del Contrato   
 
El contrato se ejecutará desde su perfeccionamiento y hasta el 30 diciembre de 2016, previa 
aprobación de las garantías.  
 
12. Plan De Adquisiciones:  

 
El servicio que se pretende contratar, fue debidamente aprobado en el plan de adquisiciones 
para la presente anualidad de la Beneficencia de Antioquia. 
 
 
Original Firmado  

CLAUDIA ELENA MEJÍA ACOSTA 
Directora Comercial  
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